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DATOS DE MAYO 

La caída del precio de los alimentos rebaja la inflación al 
0,2% en mayo 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) ha confirmado que la tasa 
interanual de inflación se ha situado en mayo en el 0,2%, frente al 
0,4% de abril, debido al retroceso del precio de los alimentos y de los 
viajes, tal y como adelantó a finales del mes pasado. 
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Concretamente, los alimentos y bebidas no alcohólicas han registrado un retroceso de 
un punto de la tasa interanual del IPC hasta el 0,8%; mientras que el ocio y la cultura 
ha caído más de un punto hasta el 1,1% "a consecuencia de la disminución de los 
precios del viaje organizado, habitual después de finalizar la Semana Santa", explica el 
organismo estadístico. 
 
El Ministerio de Economía señala que han contribuido, en especial, "partidas como 
aceites y grasas, legumbres y hortalizas frescas, frutas frescas y patatas, que 
descuentan en el actual ejercicio el fuerte repunte registrado en mayo de 2013". 
 
En el lado contrario, destaca el comportamiento de los costes del transporte, que han 
aumentado un 0,8% interanual (casi un punto más que en abril), lo que se explica 
principalmente en el aumento del precio de los carburantes. 
 
El departamento que dirige Luis de Guindos destaca que esta contención de precios 
"facilita la continuidad de la moderación salarial, lo que tiene un impacto favorable 
sobre la competitividad de nuestra economía y las exportaciones". Además, indica que 
permite mantener "el poder adquisitivo de sueldos y pensiones, lo que favorece el 
consumo interno, con el consecuente efecto favorecedor de la recuperación de la 
producción y el empleo". 
 
Por otro lado, la tasa inflación subyacente (sin alimentos no elaborados ni productos 
energéticos, que es mucho más estable que el índice general) ha disminuido hasta el 
0,0%, con lo que se ha situado dos décimas por debajo de la del IPC general. 
 
En cuanto a la tasa intermensual, se ha mantenido estable, es decir, ha marcado una 
variación del 0,0%. La caída de los precios del ocio, de los alimentos y de los hoteles, 
cafés y restaurantes ha sido compensado por el vestido y el calzado y el transporte. 
 
Respecto a la distribución de los precios por comunidades, la tasa anual ha retrocedido 
en 15. Los mayores descensos, de tres décimas, se han dado en Canarias (hasta una 
tasa anual del –0,3%), Cantabria (0,1%), Castilla-La Mancha (0,0%) y Región de 
Murcia (0,0%). 
 



 
 
 
 
 
 
Por su parte, Baleares (0,6%) y Comunidad de Madrid (0,2%) han mantenido sus 
tasas respecto al mes de abril. Por otro lado, la tasa de variación anual del IPC a 
Impuestos Constantes (IPC-IC) se ha situado en el 0,2%, igual que la ha registrado el 
IPC general. Por último, el IPCA a Impuestos Constantes (IPCA-IC) ha presentado una 
tasa anual del 0,2%, la misma que el IPCA 
 


